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1 OBJETO  

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 
órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización de la 1ª ampliación del 
plazo de ejecución del contrato que se describe en el siguiente apartado. 

 

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA AMPLIACIÓN. 

 Número del contrato 

7722000309 

 Objeto del contrato 

Contrato de obra consistente en la ejecución de las obras del plan de reforma y 
modernización del sistema de la línea aérea actual de la línea 6 de METRO para 
pasar de una tensión de tracción de 600 V c.c. a 1500 V c.c.  Lote 3 

Las actuaciones incluidas en este contrato podrán ser financiables al 40 % con 
cargo al programa operativo 2021-2027 FEDER de la Comunidad de Madrid. 

 

 Número de la licitación 

6012100270 

 Número de SC del contrato original 

2000003194 

 Contratista 

SYNEOX RAIL, S.L. + ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, SAU UTE ALIMENTACIÓN 
L-6 MM. 

 

 Importe inicial del contrato 

2.155.593,18 euros, IVA excluido. 

 

 Valor estimado del contrato  

Valor estimado: 36.060.518,94 euros, IVA excluido 

 

 Régimen Jurídico 

 
- Régimen jurídico de la preparación y adjudicación del contrato:  

o RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020) 
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- Régimen jurídico de la ejecución, efectos y extinción del contrato: se rige por lo 
establecido en el propio contrato, en la documentación contractual y en el Derecho 
privado, además de por RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020). 

 

 Plazo de ejecución del contrato 

 Plazo de ejecución inicial que se indica en el contrato: 24 meses. 

 Fecha inicio: 09/02/2024 

 Fecha finalización: 08/02/2026 

 ¿Ha sido el contrato objeto de una ampliación del plazo de ejecución?  

 No 

 Sí 

 

3 ANTECEDENTES 

El presente contrato forma parte de un lote de tres consistentes en ejecutar los trabajos 
requeridos para pasar a 1.500 Vcc la tensión de tracción de la línea 6. 

Dentro de los trabajos a ejecutar en este contrato se encuentra la sustitución de los 
cables de feeder de la subestación Argüelles y unas actuaciones de electrificación en la 
cochera de Universitaria. 

Ambos trabajos han de ser ejecutados a partir de enero 2026 que es cuando se dejará 
fuera de servicio, para su reforma, la subestación Argüelles y se ejecutarán las 
actuaciones de la cochera para adaptarlas a la nueva situación tras su reforma, prevista 
para el primer trimestre del 2026. 

Por todo lo anterior, no es posible finalizar los trabajos pendientes con anterioridad a la 
fecha fin de contrato actual y es necesario ampliar el mismo. 

 

4 DATOS DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO 

 
 ¿Ha sido producido el retraso por motivos imputables al contratista? 

 
 NO 
 Sí 

 
 Motivos del retraso del plazo de ejecución: necesidad de realizar los trabajos 

cuando esté fuera de servicio la subestación de Argüelles. 
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